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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1989
Partida: Ministerio de Salud

Miles de $

t0.j>.
00

Subsecret. Inst.
Sub- de Servicios Salud Central Total Transfe- Total

Título Clasificación Económica Salud Fonasa de Salud Pública Abastecim. Bruto rencias Neto

INGRESOS 774.512 117.300.882 99.138.336 1.004.530 17.955.753 236.174.013 95.847.838 140.326.1 75

01 Ingresos de Operación O 38.123 6.119.001 340.474 14.234.315 20.731.913 8.288.186 12.443.727

04 Venta de Activos O 61.285 263.750 84.400 31.650 441.085 O 441.085

05 Recnperación de Préstamos O 592.273 O O O 592.273 O 592.273

06 Transferencias ... O 51.206.802 89.025.233 6.312 O 140.238.347 87.559.652 52.678.695

07 Otros Ingresos 14.770 13.074.615 263.749 5.275 O 13.358.409 O 13.358.409

08 Endeudamiento O O 1.232.828 O 2.289.011 3.521.839 O 3.521.839

09 Aporte Fiscal 747.581 5i.822.1 78 O 535.935 O 53.105.694 O 53.105.694

lO Operaciones Años Anter. O 5.606 438.025 20.340 706.501 J.J70.472 O 1.1 70.472

11 Saldo Inicial de Caja 12.161 500 .000 1.795.750 11.794 694.276 3.013.981 O 3.013.981
...

..

GASTOS 74.512 117.300.882 99.138.336 1.004.530 17.955.753 236.174.013 95.847.838 140.326.175

21 Gastos en Personal 597.498 520.794 42.760.419 553.770 197.085 44.629.566 O 44.629.566

22 Bienesy Serv.de Consumo 150.245 1.213.516 34.287.079 361.870 116.156 36.128.866 O 36.128.866
23 Bienesy Serv.para Produc. O O O O 13.935.194 13.935.194 8.288.186 5.647.008
24 Prestaciones Previsionales O 21.294.850 4.672.365 O O 25.967.215 O 25.967.215
25 Transferencias Comentes 3.718 92.958.372 8.398.961 1.510 57.860 101.420.421 87.559.652 13.860.769
31 Inversión Real 5.620 120.485 1.970.415 2J.J 00 28.110 2.145.730 O 2.145.730
32 Inversión Financiera O 592.273 O O O 592.273 O 592.273
50... Serv. de la Deuda Públka O 27.811 O O O 27.811 O 27.811
60 Operaciones Años Anter. 5.000 12.175 1.488.552 6.808 3.004.548 4.517.083 O 4.517.083
70... Otros Compromisos Pendo O 55.000 100.000 1.000 O 156.000 O 156.000
90 Saldo Final de Caja 12.431 505.606 5.460.545 58.472 616.800 6.653.854 O 6.653.854



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1989
Partida: Ministerio de Salud

Miles de US$

249



MINISTERIO DE SALUD
Subsecretaría de Salud (01)

PARTID,~

CKPITt[LO :21

~ROGR~MA~ ,,"

GLOSAS:

01 Dotación máxima de vehículos
El Ministerio de Salud,mediante resolución visada por Hacien-
da, los asignará a los servicios e instituciones del Ministeiio.
Incluye:
a) Dotación máxima de personal
b) Horas extraordinarias año

- Número de horas
- Miles de $

c) Autorización máxima para gastosen viáticos, en territorio
nacional

- Milesde $
d) ConveniosD.H. 691, de 1977, personasnaturales

- Milesde $

1.755

02
347

15.600
2.338

5.340

29.219
03 Incluye:

Capacitación artículo 3°, Ley N° 18.709. Milesde $ 10

250

Moneda
Sub- Glosa Nacional

Título Item Denominación NO Milesde $

INGRESOS 774.512
07 OTROS INGRESOS 14.770

79 Otros 14.770
09 APORTE FISCAL 747.581

91 Libre 747.581
11 SALDOINICIALDE CAJA 12.161

GASTOS 774.512
21 GASTOS EN PERSONAL 02 597.498
22 BIENESY SERVICIOSDE CONSUMO 03 150.245
25 TRANSFERENCIASCORRIENTES 3.718

31 Transferenciasal Sector Privado 3.718
001 Transferenciasa Personas 1.977
002 Organización CongresosInternacionales 1.741

31 INVERSION REAL 5.620
50 Requisitos de Inversiónpara Funcionamiento 5.620

60 OPERACIONESAÑOSANTERIORES 5.000
90 SALDOFINAL DE CAJA 12.431



MINISTERIO DE SALUD
Fondo Nacional de Salud

,r~TIp~
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Moneda Extranjera
Moneda Convertidaa

Sub- Glosa Nacional Dólares
Título Item Denominación NO Milesde $ Milesde US$

INGRESOS 117.300.882 846
01 INGRESOSDE OPERACION 38.123
04 VENTADE ACTNOS 61.285

41 Activos Físicos 61.285
05 RECUPERACIONDE PRESTAMOS 592.273
06 TRANSFERENCIAS 51.206.802

62 De Otros Organismosdel Sector Público 49.272.398
001 Instituto de NormalizaciónPrevisional 49.161.623
020 Serviciosde Salud 110.775

63 De Otras Entidades Públicas 1.934.404
001 Administradorasde Fondos de Pensiones 1.547.621
002 Ley de Accidentesdel Trabajo 386.783

07 OTROS INGRESOS 13.074.615 766
79 Otros 13.074.615 766

003 CurativaCargoUsuario 12.735.960
004 Otros 338.655 766

09 APORTE FISCAL 51.822.178
91 Libre 51.822.178

10 OPERACIONESAÑOs ANTERIORES 5.606
11 SALDOINICIALDE CAJA 500.000 80

GASTOS 117.300.882 846
21 GASTOSEN PERSONAL 01 520.794
22 BIENESY SERVICIOSDE CONSUMO 02 1.213.516
24 PRESTACIONESPREVlSIONALES 21.294.850

30 PrestacionesPrevisionales 21.294.850
002 Jubilaciones,Pensiones y Montepíos 85
017 Curativa Ubre Elección 19.668.365
018 Déficit Cajasde Compensación 1.626.400

25 TRANSFERENCIASCORRIENTES 92.958.372
31 Transferenciasal Sector Privado 4.220

001 Centros de Alcoholismoy SaludMental 4.220
32 Transferenciasa Organismosdel Sector

Público 87.448.877
001 Serviciosde Salud 87.442.565
002 Instituto de SaludPública 6.312

33 Transferenciasa Otras Entidades Públicas 5.500.000
029 Fondo Unico de Prestaciones Familiares

y Subsidiosde Cesantía 03 5.500.000
36 .Cumplimientode Sentencias Ejecutoriadas 5.275

31 INVERSIONREAL 120.485



GLOSAS:

01 Incluye:
a) Dotación máxima de personal
b) Horas extraordinarias año

- Número de horas
- Milesde $

c) Autorización máxima para gastos en viáticos,en territorio
nacional

- Milesde $
d) Convenios D.H.691, de 1977 , personasnaturales

- Milesde $
Hasta $ 1.598.772 miles para ei iinanciamiento de las remune-
raciones del personal en ciclo de destinación, cuyo pago se
efectuará de acuerdo a las instrucciones que imparta la Sub-
secretaría de Salud.
Incluye: .

a) $ 155.315 miles para convenios con establecimientos de
salud y pagos de prestaciones delegadas,y para convenios
con instituciones privadas.

b) Capacitación artículo 30, Ley NO18.709. Milesde $

Corresponde a recursos destinados al financiamiento de subsi-
dios de reposo maternal y por enfermedad grave del hijo me-
nor de un año. Cualquier ahorro que se produzca en dicho
gasto podrá ser redistribuido a los presupuestos de los Servicios
de Salud, para ser destinado a programaspropios de esasinsti-
tuciones.

10

585

42.360
7.476

10.812

20.280

02

03
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31 I 50 IRequisitos de Inversiónpara
120.4851Funcionamiento

32 I INVERSIONFINANCIERA 592.273
81 Préstamos 592.273

001 Médicos 592.273
50 I SERVICIODE LA DEUDAPUBLICA 27.811 766

91 Deuda Pública Externa 27.811 766
001 Intereses 9.407 251
002 Amortizaciones 18.404 515

60

I

OPERACIONESAÑOSANTERIORES 12.175
70 OTROS COMPROMISOSPENDIENTES 55.000
90 SALDOFINAL DE CAJA 505.606 I 80



MINISTERIO DE SALUD
Serviciosde Salud (01)
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Moneda
Sub- Glosa Nacional

Título Item Denominación NO Miles de $

INGRESOS 99.138.336
01 INGRESOSDE OPERACION 6.119.001
04 VENTADE ACTIVOS 263.750

41 ActivosFísicos 263.750
06 TRANSFERENCIAS 89.025.233

62 De Otros Organismosdel Sector Público 87.442.565
001 Fondo Nacionalde Salud 87.442.565

63 De OtrasEntidades Públicas 1.582.668
001 Fondo Unico de Prestaciones Familiares

y Subsidiosde Cesantía 1.582.668
07 OTROSINGRESOS 263.749

79 Otros 263.749
08 ENDEUDÁMiENTO 02 1.232.828

81 PréstamosInternos 1.232.828
10 OPERACIONESAÑOSANTERIORES 438.025
11 SALDOINICIAL DE CAJA 1.795.750

GASTOS 99.138.336
21 GASTOSEN PERSONAL 03 42.760.419
22 BIENESY SERVICIOSDE CONSUMO 04 34.287.079
24 PRESTACIONESPREVISIONALES 4.672.365

30 PrestacionesPrevisionales 4.672.365
002 Jubilaciones,Pensionesy Montepíos 38
012 Subsidiosde Reposo Preventivo 19.994
013 Subsidiosde Enfermedad y MedicinaCurativa 2.673.329
014 Subsidiospor Accidentes del Trabajo 145.850
015 Subsidiosde Reposo Maternal y Cuidadodel Niño 1.582.668
016 AyudasEconómicas y Otros Pagosde Preventiva 250.486

25 TRANSFERENCIASCORRIENTES 8.398.961
31 Transferenciasal Sector Privado 8.288.186

001 ProgramaNacional de Alimentación Complementaria 8.288.186
32 Transferenciasa Organismosdel Sector Público 110.775

001 Fondo Nacional de Salud 110.775
31 INVERSIONREAL 1.970.415

50 Requisitosde Inversión para Funcionamiento 1.970.415
60 OPERACIONESAÑOSANTERIORES 1.488.552
70 OTROSCOMPROMISOSPENDIENTES 100.000
90 SALDOFINAL DE CAJA 5.460.545



LOSAS:

01 Los recursos presupuestarios de los 27 Serviciosde Salud se
concentran en el presupuesto de los "Serviciosde Salud".
En el mes de diciembre de 1988, por Resolución del Ministe-
rio de Salud, se aprobarán los presupuestosde los 27 Servicios
de Salud, que se formarán de acuerdo a la estructura determi-
nada en el pres"imesto global y a las instrucciones que im-
parta la Dirección de Presupuestos. Dicha Resolución deberá,
además, ser visadapor el Ministeriode Hacienda.
En cada uno de los presupuestos de los Serviciosde Salud se
fijará la dotación máxima de personal; número de horas
semanales Ley NO 15.076; recursos para pagar horas extraor-
dinarias-año; gastos capacitación artículo 30, Ley NO 18.709,
el monto anual de viáticos y la dotación de vehículos.
La información mensual de ejecución presupuestaria por el
conjunto de los Servicios de Salud se proporcionará a nivel
del presupuesto de los "Servicios de Salud".
En el decreto de flexibilidad presupuestaria, y sus modifica-
ciones, que se dicten en conformidad al artículo 26, del D.L.
NO 1.263, de 1975, podrán incluirse normas especiales res-
pecto del presupuesto de los "Servicios de Salud".
El nivel de endeudamiento establecido en el Subtítulo 08 del
Presupuesto de los Servicios de Salud, corresponde sólo a
deudas con proveedores de bienes de consumo imputables al
Subtítulo 22 de dicho presupuesto.
Representa el monto máximo que podrán tener los Servicios
de Salud,en su conjunto, al 31 de diciembre de 1989.
El stock total de deudas al final de cada mes, que comprende
la deuda vigente all de enero de 1989 y la que se genere en
el curso de ese año, no podrá superar el monto que determine
el Ministro de Hacienda para el conjunto de los Serviciosde
Salud. Tal determinación se efectuará con la sola limitación
de que la deuda al 31 de diciembre de 1989 no podrá exceder
el monto máximo de endeudaüJento autorizado en el Subtítu-
lo 08 mencionado. Una vez determinados por el Ministro de
Hacienda los montos máximos a que se refiere el inciso ante-
rior, el Ministrode Salud los distribuirá entre los Serviciosde
Salud.
Incluye:
a) Dotación máxima de personal.
Incluye hasta 239.916 horas semanales, Ley NO 15.076,
que equivalen a 6.914 funcionarios, considerando hasta 1.127
cargos en ciclode destinación.
Incluye, además, hasta 913 cargos que podrán desempeñarse
indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones del
D.L. N° 249, de 1973, o de la Ley NO 15.076, con 33 horas
semanales.
Se podrá contratar adicionalmente a la dotación máxima,
mediante resolución del Servicio de Salud correspondiente,
hasta 1.571 personas para el total de los Serviciosde Salud, de

55.003

02

03

254



acuerdo a las normas del Código del Trabajo y con un límite
de gasto mensualde $ 33.407 miles.
Con cargo a dicha dotación adicional, se podrá contratar hasta
174 IJersonas de profesión médico, odontólogo, químico
farmacéutico o bioquímico, con una remuneración máxima
mensual de $ 42.599. Los límites de dotaciones máximas y
adicional, de número de horas semanales Ley NO15.076, de
número de cargosy de gastos que se señalan en esta glosa, se
reducirán en los niveles que representen el número y costo del
personal que se desempeñe en consultorios que sean traspasa-
dos en virtud del D.L. NO3.063 de 1979, a contar del 10 de
febrero de 1988.
b) Horasextraordinarias-año.Milesde $
c) Autorizaciónmáxima para gastos en viáticos,en territorio

nacional

2.554.651

- Milesde $
d) ConveniosD.H. 691, de 1977, personas naturales.

- Milesde $

170.977

9.759
04 Incluye:

a) Hasta $ 13.688.172 miles para convenios con estableci-
mientos de Saludy conveniosde los Serviciosde Saludcon las
_n_:A:_AI:.:IA.:IAn.:Inl__:n --- +-nn_n_-n.:1- 1+_"';-0-. --o
UIUIU"lpaH..au"~ ""1 paJ", pUl Lla"pa"u" U" o;;UU"WlUlIU" y pu,,-

taso Asimismo, considera los recursos necesarios para solven-
tar los desembolsos que demande el convenio con la Universi-
dad de Chile (Hospital Clínico José Joaquín Aguirre).
b) Capacitación artículo 30, Ley NO 18.709. Miles de $ 10

MINISTERIO DE SALUD
Instituto de Salud Pública de Chile

2SS

Moneda
Sub- Glosa Nacional

Título Item Denominación NO Milesde $

INGRESOS 1.004.5 30
01 INGRESOS DE OPERACION 340.474
04 VENTA DE ACTIVOS 84.400

41 Activos Físicos 84.400

06 TRANSFERENCIAS 6.312

62 De Otros Organismos del Sector Público 6.312

001 Fondo Nacional de Salud 6.312

07 OTROS INGRESOS 5.275

79 Otros 5.275

09 APORTE FISCAL 535.935

91 Libre 535.935

10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 20.340

11 SALDO INICIAL DE CAJA 11.794



- - - 1

GASTOS
GASTOS EN PERSONAL
BIENESY SERVICIOSDE CONSUMO

I TRANSFERENCIASCORRIENTES
Transferenciasal Sector Privado

002 I Sociedad Farmacológica de Chile
Transferenciasal Fisco

001 I Impuestos
INVERSION REAL
Requisitos de Inversión para Funcionamiento
OPERACIONESAÑOSANTERIORES
OTROS COMPROMISOSPENDIENTES
SALDOFINAL DE CAJA

1.004.530
553.770
361.870

1.510
1.452
1.452

58
58

21.100
21.100

6.808
1.000

58.472

01
02

GLOSAS:

01 Incluye:
a) Dotación máxima de personal.

b) Horas extraordinarias año
- Número de horas
- Miles de $

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio
nacional

- Miles de $

d) Convenios D.H. 691, de 1977 , personas naturales
"":J~~ ...~ Ir- lUU<O" U<O4'

tn~v

572

37.090
4.838

440

02 Incluye:
Capacitación artículo 30, Ley N° 18.709. Milesde $ 10

MINISTERIO DE SALUD
Central de Abastecimiento del Sistema Nacional

de Servicios de Salud

256

21
22
25

31

34
I

31
50

60
70
90

Moneda
Sub- Glosa . Nacional

Título Item Denominación NO Milesde $

INGRESOS 17.955.753
01 INGRESOS DE OPERACION 14.234.315
04 VENTA DE ACTNOS 31.650

41 Activos Físicos 31.650

08 ENDEUDAMIENTO 01 2.289.011
81 Préstamos Internos 2.289.011

10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 706.501
11 SALDO INICIAL DE CAJA 694.276



GLOSAS:

GASTOS
GASTOSENPERSONAL
BIENESY SERVICIOSDE CONSUMO
BIENESY SERVICIOSPARAPRODUCCION
TRANSFERENCIASCORRIENTES
Transferenciasal Sector Privado

001 I SalasCunasy/o Jardines Infantiles
Transferenciasal Fisco

001 IImpuestos
INVERSIONREAL
Requisitosde Inversión para Funcionamiento
Vehículos
Maquinariasy Equipos Directamente Productivos
OPERACIONESAÑOSANTERIORES

I SALDOFINALDECAJA

02
03

17.955.753
197.085
116.156

13.935.194
57.860

5.110
5.110

52.750
52.750
28.110

5.576
15.100
7.434

3.004.548
616.800

257

273

30.860
3.086

818

2.580

10

02

01 El nivel de endeudamiento establecido en el Subtítulo 08
del Presupuesto de la Central de Abastecimiento, incluye
$ 1.972.499 miles por concepto de deudas con proveedores
del Programa Nacional de Alimentación Complementaria y
$ 316.512 miles correspondientes a deudas con otros provee-
dores.
El stock total de deudas al final de cada mes no podrá superar

el monto que mediante uno o más oficios determine el Minis-
terio de Hacienda. Tal determinación se efectuará con la sola
limitación de que la deuda al 31 de diciembre de 1989 no po-
drá exceder el monto !náximo de endeudamiento autorizado
en el Subtítulo 08 mencionado.

Incluye:
a) Dotación máxima de personal
b) Horns extraOidinarias año

- Número de horas
- Miles de $

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio
nacional

- Miles de $
d) Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales

- Miles de $
03 Incluye:

Capacitación artículo 30, Ley N° 18.709. Miles de $

21
22
23
25

3i

34
I

31 '
50
51
54

60
90


